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operacién, mantenimiento y certificados de gerantia de calidad vy
funcionamiento de los bienes instalados; ¥

XVIIL.Elzborar las fichas técnicas finales y gestionar los planos actualizados de la
obra ejecutada.

CAPITULO QUINTO
DE LA SUBDIRECCION JURIDICA

Articulo 11.12.La persona titular de la Subdireccién Juridica, en coordinacién con la
Consejerita Juridica ejercerd las siguientes atribuciones:

S

I. Emitir opinién juridica y resolver las consultas que le sean planteadas por la
persena titular de la Direccién;
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. Atender las diligencias de indole judicial en los asuntos en los que la Direccién
tenga injerencia;

lll. Revisar las contestaciones que emitan las Unidades Administrativas adscritas
2 la Direccién;

IV. Solicitar informacién a dependencias externas y requerir 2 las Personas
Servidoras Publicas adscritas a la Direccién, la documentacién que sea
necesaria para el cumplimiento de sus atribuciones;

V. Elabarar proyecto de punto de acuerdo para que la persona titular de la
Direccién, someta a consideracién de la persona titular de la Presidencia
Municipal tal punto;
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V1. Integrar el Catéloge de Contratistas de la Direccién;
Vil.

7

Elaborar contratos, convenios yfo dictémenes en materia de obra publica
previa validaciéon de la Consejeria Juridica;

VilL.Atender las tareas inherentes 2 la Integracién y desarrollo de reuniones del
Comité Interno de Obra Publica;

IX. Emitir 6rdenes de pago para la venta de bases de los procedlm:entos de .
contratacién que se instrumenten en Iz Direccion;
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X. Reazlizar desde el émblto juridico, las acciones necesarias para hacer exnglbles
las garantias derivadas de los contratos de obra publica en coordinacién con
|2 Tesoreria Municipal y la Consejeria Juridica;

XI. Formular para visto bueno de la persona titular de la Direccién, las bases y
convocatoria para la contratacién de las obras publicas municipales;
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XIl. Programar, documentar y substanciar los procedimientos de contratacién de
cada obra plblica o servicio relacionado con la misma, que formen parte del
Programa de Obra Anuzl (POA), conforme a lz normatividad aplicable, previo
acuerdo con la persona titular de la Direccién de Obras Publicas;

Xlll.Realizar la evaluacién de proposiciones Legal-Administrativa derivadas de los
procesos de contratacién y emitir el cuadro comparativo correspondiente;

XIV.Elaborar para visto bueno de la persona titular de la Direccién los dictémenes
de excepcién 2 la Licitacién Pdblica o Invitacién Restringida;

XV. Realizar los informes derivados de la contratacién de obra publica y servicios
relacionados con la misma.

TITULO DECIMO
DE LA DIRECCION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO

CAPITULO PRIMERQ
DE LA PERSONA TITULAR DE LA DIRECCION DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO
Articulo 12.1. La persona titular de la Direccién de Agua Potable, Alcantarillado y

Saneamiento observarz en el cumplimiento de sus funciones las disposiciones
contenidas an la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanaos, la Constitucion
Politica del Estado Libre y Soberanc de México, Ley de Aguas Nacionales, Ley de Agua

del Estado de México y Municipios, Cédigo Administrative del Estado de México vy
)

Municipios, Cédigo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Cadig
e

Financiero del Estado de México y Municipios, Cédigo de la Biodiversidad del Estado d
México, con la Ley Organica Municipal del Estado de México, Reglamento de la Ley de
Aguz del Estado de México, Bando Municipal vigente, el presente Reglamento Orgénico

y las deméas que se desprendan. : =
Articulo 12.2.La perscna titular de la Direccién de Agua Potable, Alcantarillado y . f

/

Saneamiento ejercera las siguientes atribuciones:

. Dar cumplimiento a:las politicas, normas y procedimientos que regulen el
funcionamiento de la Direccién, asi como propener a la persona titular de la
Presidencia Municipal los criterios técnicos de organizacién y administracién
que orienten sus actividades;
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